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1) El demandante allega constancias de haber remitido al señor ANDERSON 

MONSALVE RIOS las comunicaciones de que tratan los artículos 291 y 292 

del C.G.P., las cuales se ORDENA agregar al expediente. 

 
2) Ahora, dado que en este asunto la totalidad de los demandados se 

encuentran notificados, se dispondrá que por Secretaría, y de manera 

concomitante a la publicación de esta providencia, proceda a correr traslado 

de las excepciones de mérito propuestas por el extremo pasivo, a tenor de lo 

previsto en los artículos 370 y 110 del C.G.P.  

 
Una vez se surta el trámite aquí ordenado, ingresar a despacho para impulso 

procesal del asunto. 
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